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D I U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

L s t g o que loa S n * . AlMddei 7 B « e n -
t u i o * no ib tn loa n ú m e r o s del BOLRfM 
q i t cotnapondui al distrito, diapon-
« t i i n q u as fije mi a jemplu en «1 sitio 
da coatnmbrer donde perm&nscerá haa-

al taeibo del n i m e n aigoiast*. 
L o a Seeretuioa onidarán da eoiuar-

TUT los B o L v n i n u eoleeeionadoa orda-
ttadamento para su aneudemaeidn, 
qu* dnberft veriftennift eada aSo. 

PUBLICA LOS LÜNáS, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

B« n s t r l b t «m l a Oomtadmrf» da l i Dlput&eión provineial , á cuatro pe-
Mtaa aiaeacnta eánkts ioa a l trimaatra, ocho pAsetaa al aemoatre j quisca 
paf t i tw a l aSo, & loa t>mrtíeiiUrai, p & g a d u a l aolieitor l a •UBcripción. Los 

Sagoa da (aara da l a eapi la l ta h á n a p«r libranxa del G i ro mu tuo , a d m i -
éndoi!* golo a t l l o i « n uta a a a a r i p a í o n u da tr imeotra, y ú n i c a m e n t o por la 

t r n t A é a d« f w c t a qu* m u l t a . L a a auaeripeionaa a t r a c a d a » M cobran 
a ú a i a a i o p ropó rc ionaL 

IJQ* . k j M i x i i m i u i U i * da aatm proTincia a b o n a r í a l a miEcripción con 
m e g l o * l a tnoala i u u n a en circular da la Comis ión provinoial , publicada 
• M . lo* úúmorod da u t a BOLITÍH da fecha 20 j 22 de Diciembre de 1906, 

LOA J u i g a d o » Aiunie ipa lw, a in d i s t i n c i ó n , d i n pwfcta»! a l a ñ o . 
H f r m r o a vueltos, 'í(tiufieineo cónt imoü de v̂ *1*-

ADVESTENCIA EDITORIAL 

Laa diapOBicionea de laa autoridades, excepto las que 
asan 6 instancia de parte no pobre, se i nee r t a rón of ic ia l 
mente; aa immno cualquier anuncio coi -cerniente al ser
vicio naeional que dimane de las mipmHK lo de in te rés 
par t icular previo el pago adelantado de \e in ta c é n t i m o s 
da pefleta por cada l ínea de in&erctón. 

• Lea anuncios i que hace referencia la circular de ta 
Oomisidn provinc ia l techa 11 de Diciembre de 1905, en 
eumpUmiento a l acuerdo de la Dipu tac ión de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , 7 cuya circular ha sido publicada 
en loa BOLBTINBS OFIOULKS de 20 y 22 de Diciembre y a 
citado, ee a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que on menc io-
Qarioe TfoLKi'ivys se insana. 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
XUI (Q. D . G.) , S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Aotnrias á Infantes Don Jaime y 
Do&a Beatriz, continúan sin no
vedad en BU importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta Seal Familia. 

(Grasista d e l d i a 32 de Diciembre de 1910). 

MINISTERIO DE FOMENTO 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El creciente progreso 
que de algunos años á esta parte 
se nota en los ramos referentes á la 
Agricultura, al Comercio y á la In
dustria, lia repercutido, como es 
natural, en este Ministerio, au
mentando en grado tal el número y 
complejidad de asuntos y servicios 
en la Dirección General de Agricul
tura, que es ya obligada, y aun im
prescindible, la división del trabajo, 
como medio de lograr, por parte del 
Poder público, una labor enérgica, 
provechosa y fecunda para el país. 

A este propósito obedece la idea 
expresada por el Ministro que sus
cribe en la Memoria del proyecto de 
presupuestos para 1911. idea que 
tiene realización práctica en este 
momento con la creación de la Di
rección General de Comercio, In
dustria y Trabajo. Basta la mera 
enumeración de los tres conceptos 
que abarca este nuevo organismo, 
para comprender la necesidad de su 
existencia con la independencia y 
organización adecuadas para poder 
cumplir la misión que se le enco
mienda con la amplitud y el conoci
miento que exigen factores tan esen

ciales de la Vida económica y social 
de una nación. Y que esto es asf, lo 
demuestra el hecho de que en la ma
yoría de las naciones de Europa que 
más grandes progresos han realizado 
en estas esferas de la actividad, ser
vicios como los que ahora sé esta
blecen, se hallan encomendados, no 
ya á una Dirección General, sino á 
un Ministerio, que goza, por la capi
tal transcendencia de su función, de 
una importancia quizá preponderan
te, en los momentos actuales, sobre 
la de los demás.. 

De desear es que nosotros poda
mos llegar, y en breve término, á es
te mismo satisfactorio resultado, y 
el Ministro que suscribe entiende 
que á ello puede contribuir en gran 
manera la especialización de servi
cios encomendados á la nueva Direc
ción, los cuales, si se desenvuelven, 
crecen y progresan en la medida que 
por lo sucedido de algún tiempo á 
esta parte cabe esperar, serán mo-
tiVj, harto justificado, para que más 
adelante, ensanchada la esfera de su 
actividad, se transforme el organis
mo que hoy se crea en un Minlterio, 
que serla, con su existencia, si esta
ba justificada por su necesidad, la 
mejor demostración de la riqueza 
que todos ansiamos para nuestra 
Patria. 

La urgencia de los servicios de la 
nueva Dirección y la necesidad de 
que éstos alcancen ia más rápida y 
perfecta organización posibles, jun
tamente con un personal adiestrado 
para realizarlos desde 1." de Enero 
próximo, demuestran la convenien
cia de que aquel organismo comien
ce á funcionar inmediatamente con 
los elementos de que en la actuali
dad dispone. En este tiempo se po
drán llevar á cabo todos los trabajos 
preparatorios necesarios para que 
en el momento en que comiencen 
á regir los nuevos presupuestos, 
que atienden á las necesidades que 
la nueva Dirección crea, se realicen 
los servicios con el orden, exactitud 
y meditado plan que el éxito de los 
mismos requiere. 

Por todas las razones anteriores, 
el Ministro que suscribe tiene el 

honor de someter á la aprobación 
de V. M . , el siguiente proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1910.= 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M.', Fer
mín Calbctón. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, á propuesta del de Fo
mento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 Se crea en el Minis

terio de Fomento la Dirección Ge
neral de Comercio, Industria y Tra
bajo. 

Art. 2.° La Dirección General 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, se denominará en lo sucesivo 
Dirección General de Agricultura, 
Minas y Montes, y entenderá en to
dos los servicios que hasta ahora le 
competían, exceptuados los que por 
este Real decreto pasan á depender 
de la Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo. 

Art. 3.° Comprondrán la Direc
ción General de Comercio, Indus
tria y Trabajo las siguientes depen
dencias del Ministerio de Fomento: 

1. " La Junta Consultiva de In
dustria, Trabajo, Comercio y Co
municaciones Marítimas. 

2. ° Los actuales Negociados de 
Industria, Trabajo y Comercio; el 
de Registro de la Propiedad Indus
trial y Comercial, y el de Acción 
Social. 

5.° Los servicios especiales de 
Comisaría de Seguros, la Sección 
especial de protección á las indus
trias y comunicaciones marítimas, 
la Delegación especial de Ingenieros 
y obreros en el exlranjero, el Cen
tro de Comercio exterior y expan
sión comercial, y la proyectada Ins
pección de Bancos y Sociedades 
anónimas. 

Art. 4.° La Junta Consultiva de 
Industria, Trabajo, Comercio y Co
municaciones Marítimas estará cons
tituida, según establece el Real de
creto de 7 de Octubre del corriente 
año. y tendrá las funciones y atri
buciones que le confiere el citado 
Real decreto. En sus relaciones con 

la Dirección General de Comercio, 
Industria y Trabajo, se regirá por 
el Reglamento que ha de dictarse, 
según dispone el art. ! 7 del Real de
creto de la feclu citada, relativo á 
la constitución del Consejo Supe
rior de Fomento, del que forma par
te dicha Junta. 

Art. 5.° El Negociado de Regis
tro de la Propiedad Industrial y Co
mercial pasará á la nueva Dirección 
con la misma organización que tiene 
en la actualidad, 

i El actual Negociado de Industria, 
j Trabajo y Comercio se distribuirá en 
¡ tres Negociados, que se denomlna-
' rán respectivamente: de Comercio 

Interior, de Industria y de Trabajo, 
y,al efecto, inmediatamente el Nego
ciado Central, con arreglo á las ins-

! trucciones que reciba del Ministro, 
y con previsión de las alteraciones 

j que el presupuesto para 1911 ha de 
Introducir en la plantilla de la Secre-

; taría del Ministerio, destinará á cada 
i uno de los citados Negociados el 
1 personal necesario, así el de planti-
•: la como el especial, que figura dota-
; do en el proyecto de presupuesto pa-
; ra 1911. Tan pronto como los cita-
j dos Negociados tengan asignado el 
; personal que les corresponde, los 
j Jefes de ellos, previas las instruccio

nes que recaban por conducto del 
, Negociado Central, redactarán los 
i programas de asuntos de que deb¿-
i rá entender cada Negociado; pro-
i gramas que en nota de Secretaría, 
: informada por el Director genera1, 
.• elevarán á la resolución d:! Ministro 
j El Negociado de Acción Social 
; pasará de la Dirección General de 
' Agricultura á la Dirección General 
: de Comercio, para todos los asun-
i tos de carácter general de acción 
i social, dejando á cargo de uno de 
i los Negociados de Agriculiura aque-
¡ ¡los de igual clase que espccialmon-
! te se refieran á la agricultura. Por 
l lo que respecta al nombramiento de 
i empleados y programas de asuntos. 
¡ se procederá en la forma dicha al 
; tratar de los Negociados de Comer-
¡ ció Interior, de Industria y de Tra-
( bajo. 
•' Todos estos Negociados se regi-

file:///einta


rán por el Reglamento vigente del 
Ministerio de Fomento, y el perso
nal especial de ellos, dotado en el 
presupuesto, será de la libre elec
ción del Ministro, salvo en el caso 
de situaciones ya reguladas por dis
posiciones vigentes. 

Art. G.u Los servicios especia
les enumerados en el párrafo 5.° del 
art. 3.° de este Decreto, que pasan 
á ser dependencias de la Dirección 
General de Comercio, Industria y 
Trabajo, se regirán en sus relacio
nes con ésta por las disposiciones 
vigentes relativas á su creación y 
funcionamiento. 

Art. 7." Por la Dirección Gene
ral de Agricultura se procederá, des
de luego, á la distribución y organi
zación de asuntos y servicios entre 
sus distintos Negociados, á fin de 
adaptarles al nuevo régimen que es
tablece este Real decreto. 

Art. 8." La Dirección General 
de Comercio, Industria y Trabajo, 
comenzará á funcionar inmediata
mente, y al efecto, ínterin no se 
nombre Director general propieta
rio, se encargará de su despacho el 
actual Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio. 

Art. 9." Quedan derogadas cuán
tas disposiciones se opongan al pre
sente Real decreto. 

Dado en Palacio á 2 de Diciembre 
de 19I0.=ALFONSO.=tSI Minis
tro de Fomento, Fermín Culbetón. 

(Gaceta del d ía 3 de Diciembre de 1910) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

HE AL ORDEN* 
En instancia suscrita por D. Ma

nuel García y otros, en representa
ción de los trabajadores de Varios 
pueblos de la provincia de Madrid, 
se solicita se dicte una disposici-in 
de carácter general, por la que se 
prohiba, en bien de la salud pública, 
la Venta del producto denominado 
Lejía líquida, de cualquier forma que 
sea, en todo establecimiento en 
que se expendan artículos de comer 
y de beber, y aguas medicinales. 

Alegan que ha sido ineficaz el 
acuerdo tomado por la Alcaldía de 
Madrid, en 10 de Diciembre de 
1902, publicado en el Boletín de 14 
de los mismos, con el expresado 
propósito, produciéndose frecuentes 
intoxicaciones por el empleo equi
vocado de dicho líquido. 

Es, en efecto, peligroso para la 
salud pública, que en los estableci

mientos mencionados se expendan 
artículos que, cual la lejía, pueden 
producir graves darlos á quienes, por 
equivocación, la ingieran. En varias 
Ordenanzas municipales se prohibe 
la venta en las tiendas de esa clase 
de substancias, análogas á la expre
sada, y en las Ordenanzas dé Far
macia, en su artículo 58, se prohibe, 
en absoluto, la venta, en tos locales 
ó almacenes de droguería, de pro
ductos que corresponden á la clase 
de alimentos, condimentos y bebi
das. 

Está, pues, aceptado el criterio 
restrictivo en la materia, y solamen
te se hace preciso que, salvando las 
atribuciones municipales para la re
dacción de las respectivas Ordenan
zas, se adopte una medida general, 
acerca de cuyo cumplimiento se en
carguen de velar, no solamente los 
funcionarios de los Ayuntamientos, 
sino los que constituyen la inspec
ción sanitaria en general. 

En mérito de lo expuesto, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer: 
1. ° Que se prohiba terminante

mente la venta, en los establecimien
tos en que se expendan artículos de 
comer, de beber y aguas medicina
les, como objeto especial, de lejías, 
ya denominada Lejía líquida, ó de 
cualquier otra forma. 

2. ° Que se recuerde á los fun
cionarios de Sanidad, provinciales y 
municipales, el cumplimiento del ar
tículo 58 de las Ordenanzas de Fir
mada, y 

5.° Que los expresados funcio
narios, así como los Alcaldes, vigi
len cuidadosamente, y castiguen, 
dentro de sus facultades respectivas, 
las faltas que se cometan contra las 
disposiciones precitadas y las que 
V.S. dicte á los efectos del art.2.0de 
la ley de Sanidad, sobre el particular. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos. 
Madrid, 4 de Diciembre de 1910.= 
Merino. 
Sres. Gobernadores civiles de todas 

las provincias. 
(Gaceta del día S de Diciembre de 1910 . 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección 3.*—Negociado 8 ° 
Debiendo precederse á la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia 

pública en carruaje de cuatro ruedas 
ó en automóvil, entre la Oficina del 
Ramo de Astorgi y su Estación fé
rrea, bajo el tipo máximo de 1.744 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifies
to en esta Principal y en la Estafeta 
de Astorga, con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo I del título II 
del Reglamento para el régimen y 
servicio del Ramo de Correos, y mo
dificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán 
las proposiciones extendidas en pa
pel timbrado de undécima clase que 
se presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 25 de 
Enero próximo, A las diecisiete ho
ras, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Principal el día 
30 de dicho mes, á las once horas. 

León 16 de Diciembre de 1910.= 
El Administrador principal, P. Avi-
lés. 

Modelo de proposición 
D. F. deT., natural de...., Vecino 

de , se obliga á desempeñar la 
conducción del correo cuantas ve
ces sea necesario, desde la Oficina 
del Ramo de Astorga á la Estación 
del Ferrocarril y viceversa, por el 
precio de.... (en letra) pesetas anua-, 
les, con arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño por 
separado la carta de pago que acre
dita haber depositado en.... la fianza 
de trescientas cuarenta y ocho pe
setas y ochenta céntimos. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 de Julio último, y cum
plidos todos los requisitos que 'pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 26 del próxima mes 
de Enero, & las once, para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras del trozo 2.° de la carretera 
de Ponferrada á Puebla de Sanabria, 
provincia de León, cuyo presupues
to de contrata es de 203.323,45 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene

ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de Oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece del día 21 de 
Enero próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península en los 
mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán, 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 10.55J pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
Vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 3 de Diciembre de 1910.= 
El Director general, Luis de Armi-
ñán. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , según 
cédula personal núm .enterado 
del anuncio publicado con fecha 3 
de Diciembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 2." de 
la carretera de Ponferrada á Puebla 
de Sanabria, provincia de León, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el, tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se cómpremete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente.) 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
IMPUESTOS MINEROS CUARTO TRIMESTRE DE 1910 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan, por el o por 100 del pro
ducto bruto de los minerales extraídos en el cuarto trimestre, con arreglo al art. 5.° de la ley de 28 de Marzo de 1900 

N ú m e r o 
del 

expediente 

N ú m e r o 
de lu 

car le ta 

16 188 
.611 3.587 

Nombre de la min»8 
Clase 

de 
miaera l 

La Profunda Cobre. 
Luz Ildem... 

T é r m i n o munic ipa l donde rfldicnn 

Cármenes D. Francisco Sanz. 
Vega de Valcarce > Remigio Solis.. 

Nombres de los duefloa d explotadores 

Tatal-

(*Bnt¡(lH¿ 
fijada 

500 

300 

800 
NOTA. La fijación previa que antecede quedará nula si el interesado presenta la relación de productos, aunque sea negativa (regla 1.a, párrafo 2. 

art. 35 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900,) y será subsistente para los que falten á este requisito. 
Lo que se hace público por mesliojle este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
León 19 de Diciembre de 1910.=EI Delegado de Hacienda, Juan Ignacio Morales. 



D E L E G A C I O N DE H A C I E N D A DE O V I E D O 

COMPAÑIA AHRENDATARIA DE TABACOS 

I 1 K F R . E S E N X A . C I Ó N D E O V I E D O 

A X V X C I <» 

.RELACION de los efectos timbrados, sustraídos en Oviedo el día 9 del 
actual, que estaban destinados á la Subalterna de Colombres, en dicha 
provincia. 

Clase Precio Serie Níimero 
ds efectos SU NUMERACION Importe 

P u p v l ( imbr iKlo c o m ú n 
2.a 75 A 1 21.761 75 
5.r- 10 A 2 299.629 y 50 20 
7." 5 A 10 570.862 á 71 50 

10. " 2 A 25 2.554.226 á 50 50 
11. " " 1 B 250 9.550.977 á 9.551.226 250 

l ' u j i v l l i n i b r m l u j u i l M u l 
12. a | 0,501 A l 25 | 5.510.501 á 25 | 12,50 

Tl i i i f i reH inóvUei* 
11." l 1 | A I 25 I 691.527 á 51 1 25 

T i m l i r c M «>wpc«iikleM i i iói ' l loH 
1 0,10| B | 1.000 | 106.402 a 6 | 100 

NÜIIOH de correoM 
1 0,15| F | 7.000 [ 7.981 á 8.050 | 1.050 

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el art. 112 del Reglamento de 21 de 
Febrero de 1901, se hace público para general conocimiento, y espedal-
<:nente de los expendedores de efectos timbrados. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

SECRF.TAKÍA.—SUMINISTROS 
Mes de Noviembre de 1910 

¡Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, lian fijado para el abono de 
los artículos de suministros mili
tares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones. 

Pt.is. Cts. 
"Ración de pan de 65 decágra-

mos » 36 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos . . > 94 
Ración de paja de 6 kilogra

mos » 35 
Litro de aceite 1 40 
Quintal métrico de carbón... 7 > 
Quintal métrico de lefta 5 02 
Litro de Vino • • • > 40 
Kilogramo de carne de vaca 1 20 
Kilogramo de carncdeciirnero 1 » 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 19 de Diciembre de 1910.= 
El Vicepresidente, Isidoro A. Jo-
lis.=E\ Secretario, Vicente Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

No habiendo merecido la aproba
ción de la Administración y Delega
ción de Hacienda de la provincia el 

arriendo de consumos á Venta libre 
de los derechos de consumos de Vi
nos de todas clases, vinagre, sidra, 
chacolí y carnes en fresco, para el 
próximo año de 1911, por no haber
se anunciado la subasta con 10 dias 
de anticipación en el BOLETÍN Oi' i-
CIAL; por autorizarse en la cláusu
la 9." del pliego de condiciones el 3 
por 100 para cobranza sobre los de
rechos de tarifa, y porque en la 10.a 
se prohibe al arrendatario percibir 
los derechos que devenguen las car
nes de animales que hayan fallecido 
á consecuencia de derribo, este 
Ayuntamiento, en Junta de asocia
dos, acordó celebrar otra única y 
última subasta de arriendo á venta 
libre de dichas especies, bajo las 
siguientes bases: 

1. " Que el arriendo tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial al venci
miento de los diez dias al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, de una á tres de 
la tarde. 

2. a Que los tipos de subasta son 
los mismos que sirvieron de base á 
la anterior, ó sean 1.745'80 pesetas 
para el ramo de vinos, y 44'60 para 
las carnes en fresco, sin opción á 
rebaja. 

5." Que se celebrará bajo las 
mismas condiciones que la anterior, 
suprimiendo las cláusulas 9.a y ¡0.a 
que dieron motivo á la desaproba
ción de la primera subasta. 

4. a Que los lidiadores han de 
consignar previamente el 5 por 100 
de dichas cantidades para poder to
mar parte en la subasta. 

5. " Que como fianza, será per
sonal, á satisfacción de la Comisión 
que presida la subasta; y 

6. a Que si no diera resultado, se 
cubrirá el total cupo por reparti
miento. 

Murías de Paredes 15 de Diciem
bre de 1910.=EI Alcalde, Marcos 
Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Con esta fecha se presenta ante 
mi autoridad el vecino del pueblo de 
Los Espejos, Casto del Cojo, de
nunciando que su hijo Eutiquiano 
del Cojo Pellitero, se fugó hace diez 
dias de la casa paterna, ignorando 
adonde se haya dirigido. 

En su vista, ruego á la Guardia 
civil y demás agentes de la autori
dad, procedan á la busca y captura 
del fugado, cuyas señas son: Edad 
17 años, estatura regular, pelo rojo, 
ojos azules, sin pelo de barba; viste 
boina, blusa, pantalón de pana ne
gra y alpargatas. 

Boca de Muérgano 9 de Diciem
bre de 1910.=EI Alcalde, Francisco 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarlcnza 

Con esta fecha me comunica Ma
tilde Fernández, viuda y Vecina de 
Cirujales, que el 25 de Noviembre 
próximo pasado salió de su casa su 
hijo Otilio Sierra Fernández, con 
objeto de ganarse la Vida, y apesar 
del tiempo transcurrido y las averi
guaciones practicadas, ignora su 
paradero, y cuyas señas son las si
guientes: Estatura reSO metros, 
pelo rojo, ojos y cejas al pelo, color 
bueno, barbilampiño, de 22 años de 
edad; vestía traje de pana roja, boi
na azul y calzaba botas rojas, é iba 
indocumentado. 

En la misma fecha me participa 
Julián González, de la misma Vecin
dad, que su sobrino Manuel Rubio 
Mallo, domiciliado en Cirujales, sin 
padre ni madre, desapareció de su 
casa el día 25 de Noviembre próxi
mo pasado, sin que hasta la fecha 
se sepa de su actual paradero; sien
do de las senas siguientes: Estatura 
r710 metros, pelo negro, ojos y ce
jas al pelo, color trigueño, imberbe, 
con un lunar en la mejilla izquierda, 
de 21 años de edad; Vestía chaqueta 
de corte, pantalón y chaleco de pana 
roja, ignorando lo que calzaba, ni lo 
que llevaba á la cabeza. 

Se ruega á todas las autoridades 
la busca y captura de los citados 
mozos, y caso de ser habidos, sean 
entregados á sus respectivas fa
milias. 

Vegarlenza 11 de Diciembre de 
1910.=EI Alcalde, Genadio Sardón 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Devuelto por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, sin autorizar, 
el presupuesto y repartimiento de 
ingresos y gastos carcelarios for
mado para el nño próximo de 1911, 
por el presente anuncio se convoca 
á todos los Ayuntamientos de que 
se compone el partido judicial, á se
sión extraordinaria, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial á las on
ce de la mañana del día 5 de Enero 
próximo venidero, á cuya sesión 
concurrirá un representante debida
mente autorizado por cada uno de 
los Ayuntamientos respectivos, á fin 
de discutir y aprobar, en su caso, el 
repartimiento para el pago de los 
empleados de la plantilla de este 
Establecimiento penal que fija la 
Real orden de 51 de Agosto de 1905, 
cuyos sueldos fueron eliminados del 
citado presupuesto. 

Valencia de Don Juan 17 de Di

ciembre de 1910. = E I Alcalde, Fidel 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por ocho dias en la Secreta
ría del Ayuntamiento para oir recla
maciones,el repartimiento de consu
mos para el año próximo de 1911. 
Dentro de cuyo plazo los contribu
yentes que se hallen agraviados pue
den reclamar. 

Vallecillo 16 de D ¡ciembre de 1910 
El Alcalde, Andrés Agúndez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina 

Se hallan terminados los reparti
mientos de consumos y el de gana
dería de este Municipio que han de 
regir en el próximo año de 1911, y 
están expuestos al público en los 
sitios de costumbre por un plazo de 
ocho dias, para oir reclamaciones. 

Santa Cristina 17 de Diciembre de 
1910.=EI Alcalde, Slnesio Sandoval 

Alcaldía constitucional de 
Bereianos del Páramo 

Formados los padrones de cédulas 
personales, repartos de consumos y 
arbitrios para 1911, se hallan ex
puestos al público para oir reclama
ciones por ocho y diez dias, respec
tivamente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Bereianos del Páramo 17 de Di
ciembre de 19IÜ.=EI Alcalde, Bal-
domero Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Se halla expuesto al público en 
Secretaría por término de ocho dias, 
durante los que podrá ser visto y 
formularse reclamaciones pertinen
tes, el padrón de individuos de este 
Municipio obligados al pago de cé
dulas personales en el próximo año 
de 1911. 

Matadeón de los Oteros 19 de Di
ciembre de 19I0.=EI Alcalde, Teo
doro León. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Terminado el reparto de consu
mos formado para el año próximo . 
de 1911, se halla de manifiesto al 
público por ocho dias en la Casa 
Consistorial, á fin de oir reclama
ciones. 

Val de San Lorenzo 20 de Diciem
bre de 1910.=EI Alcalde en funcio
nes, Gregorio Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
Mansllla Mayor 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, el repartimiento de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales para el año de 1911. 

Mansllla Mayor 18 de Diciembre 
de 1910.=E1 Alcalde, SaturninoLla-
mazares. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Para oir reclamaciones y por tér
mino de ocho dias, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 



este Ayuntamiento los documentos 
siguientes: El padrón de cédulas per
sonales, los repartimientos de con
sumos y arbitrios ó déficit que re
sulta para 1911, y el padrón general 
de. Vecinos, los cuales podrán exami-
uarse libremente por cuantos se pre
senten. 

Corvillos de los Oteros 18 de Di
ciembre de 1910. =EI Alcalde, Pas
cual García. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Por término de ocho dias se en
cuentran de manifiesto en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, los re
partimientos de consumos y aprove
chamientos para el próximo año, ast 
como el padrón de cédulas persona
les para el mismo, á fin de oir re
clamaciones; pues pasados que sean 
no serán oidas. 

Luyego 18 de Diciembre de 1910. 
El Alcalde, Domingo Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Lüncara 

Confeccionado el repartimiento 
de consumos para el año de 1911, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para oir recla
maciones, no siendo admisibles las 
que se aduzcan después de espirado 
el plazo de su exposición al público. 

Láncara 18 de Diciembre de 1910. 
El Alcalde, Leoncio G. Quiñones. 

Alcaldía constiiucional de 
Brazuelo 

Por término de ocho dias, y al ob
jeto de oir reclamaciones, se hallan 
de manifiesto en Secretaría el repar
to de consumos y aprovechamientos 
para el año próximo. 

Brazuelo 14 do Diciembre de 1910 
El Alcalde, Matias Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
lícycro 

Queda terminado y expuesto al 
público por espacio de ocho dias, 
para oir reclamaciones, en esta Se
cretaría, el reparto de consumos de 
este Ayuntamiento para 1911. 

Reyero 16 de Diciembre de 1910. 
El Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordds 

Se halla expuesto al público por 
término de ocho dias, el repartimien
to de consumos para 1911, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
oir cuantas reclamaciones se formA-
len. 

Santa María de Ordás 16 de Di
ciembre de 1910.=EI Alcalde, Am
brosio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Grade/es 

Se halla expuesto al público por 
espacio de ocho dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el repar
timiento del impuesto de consumos 
formado para el año de 1911, con 
objeto de oir reclamaciones. 

Grádeles 17 de Diciembre de 1910 
El Alcalde, Lucio Valladares. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 
REPARTIMIENTO de la cantidad de 9.350 pesetas necesarias para cubrir el 

presupuesto de gastos carcelarios para el año de 1911, entre todos los 
pueblos del partido, tomando por base las cuotas de contribución por rús
tica, urbana é industrial y consumos que satisfacen al Tesoro y el núme
ro de habitantes de cada uno, según está prevenido en las disposiciones 
vigentes, acordadas por la Junta. 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de los Melones. . . 
Bercianos del Páramo.. . 
Bustillo del Páramo. • . . 
Castrilio de la Valduerna 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Cebronesdel R ío . . . . . 
Destriana , 
La Antigua 
La Bañeza 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna. 
Poblad." de Pelayo García 
Pozuelo del Páramo •. 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Marco. . . 
Regueras 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo. 
San Adrián del Valle . 
S. Cristóbal la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jatnuz.. 
Santa María déla Isla.. 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Urdíales 
Valdefuentes 
Vülamontán 
Villazala 
Zotes 

Habitan
tes 

1.997 
1.230 
2.025 

681 
1.853 
2.658 
1.041 
1.750 
1.635 
5.560 

8S8 
1.722 

827 
600 

1.447 
1.460 

975 
548 

2.005 
1.101 

770 
1.857 

896 
552 

1.867 
856 

1.517 
2.457 
l . l 

508 
1.651 
1.296 
1.029 

Contin
gento 

Ptas. Cts. 

407 58 
251 04 
412 89 
158 99 
574 11 
542 49 
212 46 
353 09 
355 70 
681 77 
181 24 
551 46 
168 79 
122 46 
295 55 
297 9S 
198 58 
111 84 
409 22 
224 71 
157 15 
574 95 
182 87 
108 58 
581 05 
170 62 
268 42 
501 47 
224 10 
105 68 
352 88 
264 51 
210 01 

Total 45.834 9.550 » 

por 
contribu-

26.633 
10.780 
15.705 
6.554 

16.620 
21.405 
14.792 
21.047 
17.627 
45.012 
10.914 
22.711 
11.206 
6.728 

12.515 
13.525 
14.786 
7.640 

20.425 
8.090 
6.282 

25.792 
8.856 
5.599 

17.972 
11.594 
9.595 

53.549 
8.258 
6.257 

17.091 
12.705 
12.425 

Contin
gento 

Ptas.Cts. 

CantHad 
media 

definitiva 

Ptas. Cts. 

499 90 
202 54 
294 74 
119 48 
511 95 
401 74 
277 65! 
595 05; 
3.50 85: 
830 29¡ 
204 77| 
426 28 
210 55, 
126 28 
254 86 
255 82; 
277 53; 
145 40, 
583 55 
151 84 
117 911 
446 571 
185 65' 
101 55 
357 55; 
217 611 
176 50 
625 96 
155 »| 
117 44 
520 79 
258 47, 
255 21 

455 74 
226 69 
555 82 
129 25 
545 05 
472 12 
245 04 
574 07 
552 28 
756 43 
193 00 
588 87 
189 06 
124 52 
265 09 
275 90 
258 06 
127 62 
596 27 
188 28 
157 55 
410 78 
184 56 
104 97 
559 19 
194 12 
222 56 
565 71 
189 55 
110 56 
526 84 
251 49 
221 62 

497.858 9.550 > 9.350 > 

Siendo la cantidad repartida nueve mil trescientas cincuenta pesetas y 
las basesjmponibles 45.854 habitantes y 497.858 la contribución, salen gra
vadas á 2,041 los habitantes y 1 '877 la contribución. 

Lo Bañeza á 15 de Noviembre de 1910.=EI Alcalde, Cecilio de la 
Fuente.=EI Secretario, Gaspar J. Pérez. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á la persona que se 
crea ser dueña de un reloj extrapla
no, de oro, marca Longines, y que 
se supone haya sido sustraído por 
el joven de 15 años de edad Valen
tín Gutiérrez Alvarez, al cual le ha 
sido ocupado al pretender venderlo 
en una relojería de esta capital, cu
yo dueño comparecerá en este Juz
gado con objeto de declarar en el 
sumario que instruyo con tal moti
vo, justificar la preexistencia de di
cha alhaja y ofrecerle el procedi
miento con arreglo á derecho. 

Dado en León á 15 do Diciembre 
de 1910.=Wenceslao Doral.=Por 
su mandado: por el Sr. Nava, el Ofi
cial, Germán Hernández. 

Juzgado municipal de Rediezmo 
Habiendo quedado desierta la pro-

Visión de la plaza vacante de Secre
tario en propiedad de este Juzgado 
municipal, se anuncia nuevamente 
por el término de quince dias, á con
tar desde la fecha de la inserción de 

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; debiendo los solici
tantes dirigir á este Juzgado sus ins
tancias acompañadas de los demás 
requisitos que la ley previene, den
tro de dicho plazo. 

Rodiezmo 14 de Diciembre de 
19!0.=E1 Juez municipal, Manuel 
Castaflón.=P. S. M. , Celestino Ro
dríguez. 

Juzgado municipal de Vegacer-
vera 

Don Simón Alonso y Alonso, Juez 
municipal del término. 
Hago saber: Que por D. Jorge 

Arias García, vecino de Valle, de es
te término, se presentó escrito de 
demanda en juicio verbal civil, pro
movido contra D. Pedro Huerta 
García, de la misma vecindad, para 
que se le obligue al pago de tres
cientas dieciocho pesetas y setenta 
y cinco céntimos que le prestó, se
gún consta de obiigacióny plazo ven
cido, solicitando á la vez por cuenta 
y riesgo del que lo pide, embargo 
preventivo en bienes de la propiedad 
del demandado, hasta cubrir la can
tidad reclamada y costas que se cau
sen hasta hacer efectiva la deuda re
clamada. Acordado dicho embargo 

y puesto en práctica las diligencias, 
de notificación al demandado, resul
ta que el PedroHuerta García, no se 
encontró en el domicilio, y se hizo 
notificación por cédula, adquiriendo 
noticias se había ausentado del pue
blo hacía Varios dias, ignorándose su 
paradero; y Verificado dicho embar
go con arreglo á la ley, se hizo traba 
en los bienes siguientes: 

Ptas. 

1. ° Una tierra, en término 
de Valle, titulada la del Cuarto, 
al sitio denominado en Nabarón, 
cabida de una hemina, poco más 
ó menos, ó sean nueve áreas y 
treinta y nueve centiáreas; sus 
linderos constan en las diligen
cias; tasada en doscientas pe
setas 200 

2. " Un prado, en propio tér
mino y sitio de Valdeperales, 
cabida de media fanega, ó sean 
nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas, regadío; tasado en 
ciento cincuenta pesetas 150-

5.° Otra tierra, en propio 
término, al sitio de Valdepera
les, cabida de media fanega, ó 
sean catorce áreas y ocho cen
tiáreas. poco más ó menos; ta
sada en diez pesetas; sus linde
ros constan como los anteriores 10 

Y como quiera que el demante no 
hizo designación de otros bienes, se 
dió por terminado el embargo, ha
ciendo constar que en la finca se
gunda, es sitio de la Focea de Val
deperales. 

Y para que llegue á conocimiento-
del demandado Pedro Huerta Gar
cía, se inserta por medio del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; advirtiéndole el de
recho que le asiste de comparecer 
dentro del plazo de veinte dias ante 
este Juzgado, á contestar al juicio 
que se tramita; pues de no hacerlo 
así, se entenderá está conforme con 
lo que el Juzgado disponga; hacien
do saber además por medio del pre
sente anuncio al público en general, 
que si alguno se cree con títulos de 
mejor derecho respecto á las fincas 
embargadas, puede presentar sus 
documentos dentro del plazo que la 
ley exige. 

Dado en VegacerVera á Veinte de 
Noviembre de mil novecientos diez. 
El Juez, Simón Alonso.=Por su 
mandado: el Secretario, Claudio 
García. 

ANUNCIÓ" PARTICULAR 

El día 50 de Diciembre actual, á 
las dieciseis, tendrá lugar en públi
ca subasta extrajudicial, ante Nota
rio público, en Villamanín, la venta 
al mejor postor por precio de 4.041 
pesetas, de una casa y doce fincas 
rústicas, sitas en Piedrafita, Ayunta-
tamiento de Cármenes, en virtud de 
las facultades concedidas á D. Fran
cisco López Cañón en escritura pú
blica otorgada á su favor por don 
Juan Canseco Fernández y su espo
sa D." Juana Canseco Castañón, im 
admitiéndose posturas que no cu
bran el mencionado precio, y siendo 
de cuenta del adjudicatario los gas
tos de este anuncio y los de la su
basta y escritura consiguientes. 

Para más detalles, dirigirse al 
suscribe, en Villamanín, 22 de Di
ciembre de 1910.=Francisco L. Ca
ñón. 

Imp. de la Diputación provincial 


